
Cornaré 
\o°  

4'41/1.0tioliA R[G100■90''''‘  Resolución No. 

CORNARE 

NÚMERO RADICADO 134-0025-2016 
Sede o Regional 
	

Regional Bosques 

Tipo de documento 
	ACTOS ADMINISTRATIVOS-RESOLUCIONES ADMI.  

Fecha. 2016-02-04 	Hora 09:28:32 458 Folios 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN UNAS ACLARACIONES Y SE 
ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL BOSQUES DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE 

"CORNARE" 

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por la Ley 99 de 
1993, 1437 de 2011, los Decretos 2811 de 1974 y 1076 de 2015, la Resolución 

Corporativa 112-6811 de 2009 y demás normas complementarias, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución con Radicado 134-0016 del 25 de Enero de 2016, se 
impone Medida Preventiva de Amonestación Escrita a la Empresa Dolomitas y 
Minerales Caleros S.A.S. (DOMICAL S.A.S.), por las presuntas afectaciones que 
están ocasionando en el predio localizado en las Coordenadas X: 074°49'01.2, Y: 
05°53'04.8 y Z: 354, ubicado en el Corregimiento de La Danta, del Municipio de 
Sonsón. 

Que mediante Oficio con Radicado 134-0049 del 01 de Febrero de 2016, el 
Señor CARLOS ARTURO VARGAS, en calidad de Director de Sistemas de 
Gestión de la Empresa CALES DE COLOMBIA S.A., realiza unas aclaraciones 
relacionadas con la Resolución con Radicado 134-0016 del 25 de Enero de 2016. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que la Ley 1333 de 2009, consagra que: 

ARTÍCULO 37. AMONESTACIÓN ESCRITA. Consiste en la llamada de atención 
escrita a quien presuntamente ha infringido las normas ambientales sin poner en 
peligro grave la integridad o permanencia, de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos 
obligatorios de educación ambiental. El infractor que incumpla la citación al curso 
será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el 
artículo 3o de esta ley. 

ARTÍCULO 35. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las 
medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se 
compruebe que han desaparecido las causas que las originaron. 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR la Resolución con Radicado 134-0016 del 25 
de Enero de 2016, así: 

• La fecha correcta en que se realizó la visita por parte de los funcionarios de 
la Corporación, fue el día 06 de Enero de 2016, de la cual se originó el 
Informe Técnico con Radicado 134-0004 del 13 de Enero de 2016. 

• la Medida Preventiva de Amonestación Escrita se impone a la Empresa 
CALES DE COLOMBIA S.A. reconocida con N.I.T. 811.027.220-3, a través 
de su Representante legal, el Señor BERNARDO DE JESÚS LUJÁN 
GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía N°70.560.591. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR a la Empresa CALES DE COLOMBIA S.A., a 
través de su representante legal, el Señor BERNARDO DE JESÚS LUJÁN 
GÓMEZ, que las demás disposiciones contenidas en la Resolución con Radicado 
134-0016 del 25 de Enero de 2016 continúan intactas. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo 
al SEÑOR BERNARDO DE JESÚS LUJÁN GÓMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N°70.560.591, en calidad de Representante Legal de la Empresa 
CALES DE COLOMBIA S.A. reconocida con N.I.T. 811.027.220-3. 

Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los 
términos del Código Contenciosos Administrativo 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el Recurso de 
Reposición el cual deberá adelantarse ante el funcionario que lo profirió, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación. 

ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación en la pagina Web de la Corporación 
www.cornare.gov.co. 

Dado en el Municipio de San Luís, 

Expediente: 05.756.03.23224 
Asunto: Queja Ambiental 
Proceso: Resolución Aclara 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCA NRI 	MARTI EZ MORENO 
DIRECTOR R GIONAL BOSQUES 

Proyectó: Paula M. 
Fecha: 02/Febrero/2016 
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